
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso : EJECUTIVO  

Referencia  : 850013103002-2019-00043-00  

Demandante : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado  : JORGE ERNESTOGARZÓN ZEA 

 

Incorpórese y póngase en conocimiento de la parte la respuesta allegada por parte del Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Yopal, que da cuenta, tomó nota del embargo de remanente decretado en el presente 
proceso.  
  
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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Javier Arturo Rocha Vasquez

Juez
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